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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA DECLARA :  

  

	 Declarar de interés de esta Honorable Cámara  las  actividades que se 

llevaran a cabo durante el año 2026 por la Fundación Mujer en la Minería.- 

Nancy Viviana Picón Martínez 

Diputada Nacional 
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FUNDAMENTOS 

	 La Fundación Mujer en la Minería se pone en M.A.R.C.H.A. para durante 

el año 2026 llevar a cabo actividades que generan una propuesta que articula 

territorio, identidad y sostenibilidad, fortaleciendo el rol de la mujer en la 

construcción de comunidades mineras con conciencia y futuro. 

Su eje en el período 2026 será  impulsar a las mujeres como protagonistas del 

presente y constructoras del futuro.  

Mujeres: Con una mirada integral, las mujeres impulsan y visibilizan el progreso 

de la industria, participan activamente en el sector y fortalecen los vínculos con 

las comunidades mineras y el territorio.  

Activas: Protagonistas con capacidad de acción, promueven la inclusión y la 

equidad a través de Misión de Mujeres, participando en la construcción de 

equipos que impulsan la transformación sociocultural de la mujer y el trabajo.  

Responsables: Asumen un rol activo en el desarrollo sostenible, conectando 

industria, proveedores, instituciones y juventudes en acciones concretas 

vinculadas al ambiente, la comunidad y el cuidado del entorno.  

Conscientes: Transforman los aspectos sociales, ambientales y culturales 

desde la memoria, el registro y el respeto por el territorio, proyectando un futuro 

basado en la inclusión y el desarrollo con identidad.  

Hacedoras: Construyen e impulsan industrias, fortalecen comunidades y abren 

caminos hacia el futuro desde el trabajo, la experiencia y el compromiso 

territorial.  

Articuladoras: Integran actores, saberes y generaciones, creando puentes entre 

industria, comunidad, ambiente y educación para potenciar proyectos con 

impacto real y sostenido en el tiempo 
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La Fundación Mujer en la Minería incorpora la M de Minería y Mujer en 

MARCHA, integrando MENTES y MANOS en movimiento. 

MENTES: mujeres y jóvenes que lideran desde la formación y la innovación. 

MANOS: creatividad y expresión artística aplicadas a la cultura y al desarrollo 

productivo. 

Nancy Viviana Picón Martínez 

Diputada Nacional


